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El Reglamento de Régimen Interior fue aprobado por la Asamblea General de
Fenin el 18 de diciembre de 2007.
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Principios Generales TÍTULO I 

a) A los efectos de lo estipulado en los Estatutos de la Federación
Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (Fenin), como del
presente Reglamento de Régimen interior o de cualquier otra Norma
o Acuerdo adoptado por los órganos de Gobierno de la Federación,
tendrán la consideración de socios las empresas u organizaciones
empresariales del sector que lo soliciten y sean aceptadas.

Los miembros de Fenin estarán representados por las personas
designadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de los Es-
tatutos y con las disposiciones de este Reglamento de Régimen In-
terior.

Los representantes deberán tener capacidad suficiente para la to-
ma de cuantas decisiones fueran precisas para la buena marcha de
la Federación. Esa capacidad se presume a todos los representantes
en todas las reuniones de Fenin.

b) A los efectos de este Reglamento y de los Estatutos de la Fede-
ración, se entenderán por días hábiles los señalados como tales en
la legislación civil española.

De la incorporación y baja de las  TÍTULO II 
empresas miembro de pleno 

derecho de la Federación

Artículo 1º 
Las Empresas u Organizaciones Empresariales que deseen incor-

porarse a la Federación como miembros de pleno derecho, deberán
dirigir al Presidente la correspondiente solicitud. Los boletines de ins-
cripción elaborados por la Federación deberán se cumplimentados,
en todos sus apartados, por las Empresas y Organizaciones Empre-
sariales solicitantes.

Los requisitos mínimos que deberán cumplir las empresas u Orga-
nizaciones Empresariales para incorporarse a fenin serán los si-
guientes:
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(i) Acreditar el ejercicio de una actividad industrial o comercial re-
lacionada con la tecnología y los productos sanitarios de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10 de los Estatutos. Se exigirá que la
empresa u organización empresarial tenga, como mínimo, una anti-
güedad de un año.

Las formas de acreditación de la antigüedad de la empresa po-
drán ser, a elección del solicitante:

• certificación del Registro Mercantil acreditativa del depósito de
Cuentas Anuales.

• copia de contratos públicos suscritos con un año de antelación
a la fecha de solicitud.

• aval de al menos, dos empresas del sector
(ii) Haber comunicado a la Junta Sectorial correspondiente su in-

tención de ser admitido.
Para la fijación de la cuota de las Organizaciones Empresariales,

será la Junta Directiva de la Federación la que, a la vista de los da-
tos aportados por éstas decida sobre el particular.

Artículo 2º
La solicitud de ingreso en la Federación llevará implícito el total

acatamiento de todas las normas por las que se rige ésta, así como
de las posteriores modificaciones que hubiese en las mismas (Es-
tatutos, Reglamento de Régimen Interior, Código de Buenas Prácti-
cas de FENIN junto a las demás normas que lo desarrollan).

Igualmente, dicha solicitud de ingreso supondrá el acatamiento y
la voluntad de cumplir los acuerdos que se adopten por los órganos
de la Federación.

Artículo 3º
A la solicitud de ingreso se acompañará en todos los casos, el

Boletín de Inscripción cumplimentado en todos su apartados junto
con la solicitud firmada y dirigida al Presidente de la Federación,
así como la acreditación del ejercicio de su actividad durante al me-
nos el plazo establecido en el artículo 1 de este Reglamento de Ré-
gimen Interior,  y una copia del acta de la Junta Sectorial donde se
recoja la comunicación a la misma tal y como prescribe el citado ar-
tículo.

Para el caso de incorporación de Organizaciones Empresariales,
además, se incorporará a su solicitud, los Estatutos por los que se
rigen, el acuerdo del órgano competente en el que conste la deci-
sión de afiliarse a la Federación y el censo de sus afiliados.
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Artículo 4º
Cumplidos en debida forma los requisitos de admisión la Junta

acordará la incorporación a la Federación, sin perjuicio de la nece-
saria ratificación por la Asamblea General de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.4 de los Estatutos.

En caso de que se aprecien defectos en la solicitud o documen-
tación presentada, la Junta Directiva concederá el plazo de diez dí-
as para su subsanación. Pasado dicho plazo sin que se hayan sub-
sanado los defectos advertidos, se dejará en suspenso el proceso.

La Junta Directiva acordará también incluir en el Orden del Día
de la primera reunión que se convoque de la Asamblea General, el
punto relativo a la ratificación o revocación de la incorporación soli-
citada.

Artículo 5º 
La Empresa u Organización incorporada presentará en la Fede-

ración el nombre de su representante el cual,  deberá formar parte
de su personal directivo y contar con amplio poder suficiente y vin-
culante para la toma de decisiones en las reuniones de la Federa-
ción a las que asista, tal como establece el artículo 10. 1 b) de los
Estatutos.

Recibida dicha nominación se cursará en el Registro el corres-
pondiente asiento y se dará adecuada información del hecho a los
órganos de Gobierno.

Desde ese mismo momento, la actuación del representante del
nuevo miembro será plenamente válida y eficaz sin perjuicio de la
necesaria ratificación por la Asamblea General.

Artículo 6º 
Si la Asamblea General revocara la aceptación de la Incorpora-

ción acordada, la Federación reintegrará a la Empresa u Organiza-
ción afectada todas las cuotas y aportaciones económicas que no
sean contrapartida directa y específica de servicios concretos reci-
bidos, salvo la parte, de aquellas, proporcional al tiempo de perma-
nencia.

La ratificación por la Asamblea General de la incorporación soli-
citada implicará la simultánea aceptación del nombre del represen-
tante del nuevo miembro de pleno derecho y la cuota de carácter
general que se le asigne.

La empresa en cualquier momento podrá cambiar su represen-
tante legal por otro que reúna las características del artículo 10. 1 Re

gl
am

en
to

 d
e 

Ré
gi

m
en

 In
te

rio
r |

 D
e 

la
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

y b
aj

a 
de

 la
s 

em
pr

es
as

 m
ie

m
br

o 
de

 p
le

no
...

5

_RgtoRegInterior v6  5/1/09  12:05  Página 5



b) de los Estatutos. De este cambio se dará adecuada información
a los Órganos de Gobierno de la Federación.

Artículo 7º 
En los casos de baja por petición propia o disolución de la Empre-

sa u Organización, ésta se formalizará mediante escrito dirigido al
Presidente de la Federación acompañando certificado que acredite
los acuerdos y términos que el Órgano de Gobierno competente
adoptó, con una antelación mínima de treinta días a la fecha en que
se vaya a causar baja efectiva.

La renuncia a la condición de afiliado o la baja forzosa en la Federa-
ción, de acuerdo con el Título IX de este Reglamento, comportará la pér-
dida de todos los derechos, así como de todas las aportaciones realiza-
das y de cualquier derecho sobre el patrimonio de la Federación, incluso
sobre cualquier porcentaje sobre las cuotas del ejercicio ya satisfechas.

Artículo 8º
Contra el acuerdo adoptado por la Junta Directiva en materia de

ingreso en la Federación, podrá presentarse reclamación por escrito,
ante la Asamblea General, en el plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente de la notificación del acuerdo.

El acuerdo de la Junta Directiva surtirá efecto desde el momento
de su adopción.

TÍTULO III Del funcionamiento de los Órganos
de Gobierno y actuación de los
Cargos Directivos

Artículo 9º
Los órganos de Gobierno de la Federación, y quienes los integran

o sirven, observarán las estipulaciones del presente Titulo.

Artículo 10º
Es deber de todo Directivo de la Federación, la asistencia a las

reuniones de los Órganos de Gobierno colegiados para los que ha si-
do elegido.
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• Capítulo I: De la Asamblea General

Artículo 11º 
En ausencia del Presidente, y salvo que la Junta Directiva tuviera

acordada al respecto una determinada sustitución, corresponderá
presidir la reunión de la Asamblea General:

1. Al Vicepresidente presente de mayor antigüedad cómo asocia-
do.

2. En ausencia de los Vicepresidentes, el Vocal de la junta Direc-
tiva de mayor antigüedad como asociado.

3. En caso de que varios miembros tengan la misma antigüedad,
presidirá el de mayor edad de entre ellos.

Articulo 12º
En el lugar y hora fijados en la convocatoria, y bajo la presiden-

cia de quien corresponda según lo contemplado en el artículo ante-
rior, se procederá al recuento de presentes y representados, que-
dando la Asamblea General constituida en sesión si la suma de
éstos alcanzase la mitad más uno de sus componentes. En caso
contrario, quedará constituida en segunda convocatoria, con los
miembros presentes, sea cual fuere el número de éstos.

Todos los representantes presentes deberán tener capacidad su-
ficiente para la toma de cuantas decisiones fueran precisas.

Artículo 13º
El Presidente de la Federación presidirá, desde el momento en

que se incorpore a la sesión cualquiera que sea el estado de la
misma.

Si quien presidiera hubiese de ausentarse, la presidencia recae-
rá, a partir de ese momento, en aquella persona a quien correspon-
diera de acuerdo con el artículo 11. 

Artículo 14º
Toda delegación de funciones y/o representación deberá constar

por escrito. En igual forma se procederá respecto al término de la
delegación.

En el ejercicio de una función delegada, se pondrá siempre de
manifiesto el carácter con que se actúa.

Nadie podrá delegar las funciones que le vengan atribuidas pre-
vio acto de delegación, salvo en casos de fuerza mayor y sólo si el
delegante lo hubiera autorizado. Re
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Articulo 15º 
La reunión de la Asamblea comenzará con la lectura y aprobación

del Acta de la sesión anterior, salvo que la misma hubiese sido apro-
bada al final de aquella.

Si se acordara alguna rectificación, se hará constancia de la mis-
ma, por nota marginal, al Acta original.

Seguidamente se tratarán, por su orden, los puntos del Orden del
Día y, si su naturaleza lo requiere, se adoptarán los acuerdos sobre
las opiniones que se susciten.

Artículo 16º
Antes de iniciar el debate de cada tema, el Presidente fijará el lí-

mite de las intervenciones y deberá oír las opiniones al respecto.
Agotadas éstas, resumirá de forma clara y concisa las posiciones
que se hayan formulado, procediendo a la votación, por su orden,
de los distintos asuntos incluidos en el orden del día. 

Articulo 17º
Las Actas consignarán el tenor literal de los acuerdos adoptados,

expresando el número de votos obtenidos y omitiendo toda referen-
cia a las intervenciones en pro o en contra salvo cuando, expresa-
mente, así lo soliciten los interesados.

Expresarán, en todo caso, la relación de los asistentes y de los
representados, así como quién presidió en cada momento.

Las Actas se aprobarán, provisionalmente, por el Presidente y dos
interventores nombrados de entre los presentes a la Asamblea Gene-
ral, como máximo a los 30 días de la celebración de la misma. Si  no
se recibe ninguna objeción a las mismas serán definitivamente aproba-
das en la siguiente reunión de la Asamblea General que tuviera lugar.

A los efectos de este artículo, serán consideradas objeciones los
errores formales o de trascripción de los acuerdos alcanzados en la
reunión. Dichos errores deberán ser subsanados por el Secretario
General, y una vez subsanados, se volverá a remitir al acta corres-
pondiente empezando a computar desde ese día el plazo indicado
anteriormente.

En otro caso, las vías de impugnación de los acuerdos se regirán
de acuerdo con la legislación vigente aplicable al caso concreto.

Artículo 18º
El sistema para la adopción de acuerdos en la Asamblea será el

siguiente:
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a) Para asuntos cuya mecánica operativa de emisión de votos no
esté prevista en los Estatutos, el Presidente preguntará a los pre-
sentes si aprueban el acuerdo propuesto, y así se entenderá si, a
simple vista de mano alzada, los que desaprobaran no fueran supe-
riores en número a un tercio de los totales presentes. En caso con-
trario, o en el de duda, se procederá a la votación personal y directa
de cada uno de los presentes y de los representados, adaptándose
el acuerdo por mayoría simple.

b) Por votación libre, directa y secreta, cuando así lo soliciten un
mínimo de un 20% de los votos presentes y representados.

c) Conforme al criterio que, excepcionalmente, decida el Presi-
dente para ciertos casos cuando el sistema de votación  no esté re-
cogido ni en los Estatutos ni en el presente Reglamento de Régi-
men Interior.

Artículo 19º
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18 de los Estatutos, el

Orden del Día de la Asamblea General se fijará por el Presidente de
acuerdo con la Junta Directiva.

• Capítulo II: De la Junta Directiva y de la Comisión Ejecutiva

Artículo 20º
A propuesta del Presidente, la Junta Directiva, en el primer semes-

tre natural, contado a partir de su elección, podrá invitar al Presiden-
te de la Junta Directiva saliente a formar parte de la nueva Junta y
nombrará los componentes de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 21º
La Comisión Ejecutiva, con un máximo de nueve vocales de la

Junta Directiva, constituirá el órgano permanente de gestión de la
Junta Directiva. Serán miembros natos de la Comisión Ejecutiva el
Presidente, los Vicepresidentes, el Tesorero y el Secretario General
de la Federación.

Artículo 22º
Serán de aplicación a la Junta Directiva todos los requisitos y for-

malidades establecidos en los artículos 11 a 19 del presente Regla-
mento, salvo que en las disposiciones del presente Capítulo se esta-
bleciese otra cosa. Re
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Artículo 23º
La delegación de funciones de los miembros de la Junta Directiva

sólo podrá realizarse en otro miembro de la misma con la excepción
del párrafo siguiente.

La delegación de los Presidentes Sectoriales, miembros natos de
la Junta a tenor de lo dispuesto en el Art. 22 de los Estatutos, podrá
realizarse además en los Vicepresidentes de los Sectores.

Artículo 24º
En las reuniones de la Junta Directiva, y siempre que la operatividad

lo aconseje, se podrán incluir en el Orden del Día asuntos que no estén
previstos en la convocatoria, por acuerdo de la mitad más uno de sus
miembros presentes o representados. Los acuerdos tomados, de estos
asuntos no previstos, serán provisionales debiendo ser incluidos en el
Orden del Día de la siguiente Junta Directiva para su aprobación definitiva.

Artículo 25º
A petición de un mínimo de cinco vocales, la Junta Directiva podrá

acordar interrumpir la sesión, por un máximo de quince minutos, para
deliberaciones previas a la votación.

Artículo 26º
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de los Estatutos, el

Orden del Día de la Junta Directiva y de la Comisión Ejecutiva será
fijado por el Presidente.

Artículo 27º
1. La asistencia de los miembros de la Junta Directiva y de la Co-

misión Ejecutiva a las reuniones que se celebren, será obligatoria de
conformidad con el artículo 14 b) de los Estatutos. Cada miembro po-
drá asistir personalmente, y en caso de ausencia, debería delegar
sus funciones y representación en otro miembro, mediante represen-
tante debidamente autorizado.

No obstante lo anterior, se permitirá un número máximo de cinco
ausencias consecutivas, justificadas y debidamente aceptadas por el
respectivo Órgano de Gobierno. En caso de superar dicho limite, o
que las ausencias carezcan de justificación, a lo largo de un año, el
Presidente estará facultado para sustituirlo.

2. Los miembros de la Junta Directiva, a tenor del artículo 10.1b),
deberán ser personas de máximo nivel en sus respectivas empresas.
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Ninguna empresa podrá tener más de dos personas en la Junta
Directiva,  En caso de votación cada empresa tendrá sólo un voto.

En el caso de que algún miembro de la Junta Directiva dejara de
representar a la Empresa asociada a Fenin, por alteración de su re-
lación profesional con la misma cesaría automáticamente como
miembro de la Junta Directiva.

En caso de causar baja de la Junta Directiva alguno de los voca-
les electos, el Tesorero o el Contador, el Presidente podrá cubrir la
vacante libremente.

Si la baja fuera de alguno de los Vicepresidentes electos, el Pre-
sidente podrá nombrar sustituto de entre los demás miembros de la
Junta Directiva. Si la baja fuera del Vicepresidente representante
de la Delegación Territorial o de un Presidente de Sector su sustitu-
to deberá ser nombrado por la Delegación Territorial o el Sector co-
rrespondiente de acuerdo con las previsiones de este Reglamento
de Régimen Interior.

• Capítulo III: De la Secretaría General

Artículo 28º
Las Actas se transcribirán en un libro de hojas móviles firmando el

Secretario General, con el Visto Bueno del Presidente, una diligencia
indicativa de las fechas y número de hojas que de cada una de ellas
se encuaderne. Los libros así formados, serán custodiados en la Se-
cretaría General.

Artículo 29º
El Secretario General podrá nombrar un Secretario de Actas a

los efectos correspondientes y para los órganos de Gobierno, Co-
misiones o Sectores en que fuese preciso, a fin de tomar las ano-
taciones necesarias durante el desarrollo de la sesiones.

De las Comisiones y Grupos de Trabajo TÍTULO IV 

Artículo 30º
Para la mejor consecución de sus fines, la Junta Directiva de la

Federación podrá establecer Comisiones y Grupos de Trabajo a te- Re
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nor de lo dispuesto en el apartado l) del Artículo 30 de los Estatutos
de la misma.

Artículo 31º
Cada Comisión estará formada por un representante de cada Sec-

tor de Fenin y estará coordinada, necesariamente, por un vocal
miembro de la Junta Directiva.

Artículo 32º
El Presidente de la Federación y el Secretario General de la mis-

ma, podrán asistir a las reuniones de la Comisiones con voz pero sin
voto.

Artículo 33º
La Junta Directiva de la Federación designará, de entre sus miem-

bros, un coordinador para cada Comisión

Artículo 34º
De entre el personal interno de Fenin se elegirá una Secretario pa-

ra cada Comisión. En caso de ausencia, otro miembro del personal
interno de la Federación asumirá sus funciones.

Artículo 35º
De las conclusiones o acuerdos que tomen las Comisiones a lo

largo de sus reuniones, se levantará Acta por el Secretario de la se-
sión. Dicha Acta deberá ser remitida al Secretario General de la Fe-
deración para su posterior traslado a la Junta Directiva.

Artículo 36º
Ningún acuerdo tendrá carácter ejecutivo si posteriormente no es

refrendado por la Junta Directiva, de conformidad con lo estipulado
en el Artículo 23, k) de los Estatutos de la Federación.

Artículo 37º
Para su funcionamiento y organización interna, las distintas Comi-

siones tendrán la más amplia autonomía, quedando al libre criterio
de sus Presidentes las formas de convocatoria, orden del día y deba-
tes, siempre que éstos se ajusten a criterios democráticos.

No obstante lo anterior, para que un determinado acuerdo o pro-
puesta pueda ser trasladado a la Junta Directiva, deberá haber sido
tomado por la Comisión en una reunión en la que estén presentes, al
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menos, dos tercios de sus miembros y siendo el Presidente de la Co-
misión, necesariamente, uno de los miembros presentes.

Artículo 38º
La Junta Directiva de la Federación o, en su caso, su Comisión

Ejecutiva, podrá encomendar a las distintas Comisiones los asun-
tos que, dentro de su competencia, estime conveniente. Estas de-
berán abordar, en la primera reunión que celebren, el asunto pro-
puesto, y establecer el plazo de resolución o presentación de
propuestas.

Artículo 39º
Para el estudio de temas puntuales, La Junta Directiva, las Comi-

siones y los Sectores, podrán construir los Grupos de Trabajo que
consideren necesario.

De los sectores TÍTULO V 

Artículo 40º
Para la solución de los problemas y/o defensa de los intereses ge-

nerales que puedan afectar a las empresas exclusivamente por parti-
cularidades del producto que fabrican o comercializan las asociadas
a Fenin con los requisitos previos que establece el Artículo 10 de los
Estatutos, se agruparán en Sectores, cuyo funcionamiento se regirá
por lo establecido en el presente Título.

Artículo 41º
Para que un grupo de empresas pueda constituir un Sector, ade-

más de los existentes, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Aportar a la Junta Directiva de la Federación una memoria expli-

cativa del motivo por el cual no se sienten representadas en alguno
de los Sectores ya existentes.

b) Que las empresas constitutivas del Sector que se propone,
cuenten con una facturación conjunta mínima de  60.000.000 euros
o, en su caso, con un mínimo de 15 empresas. El primer extremo se-
rá acreditado en función de la cuota que hayan tenido establecida las
empresas en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud de
constitución del Sector. Re
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En cualquier caso, no podrá constituirse un Sector con menos de
cinco empresas.

La Junta Directiva en atención de especiales circunstancias y con
el refrendo de la Asamblea General, tendrá la potestad de aceptar la
creación de un Sector si la solicitud formulada en tal sentido no cum-
pliera con la totalidad de los requisitos establecidos en este artículo.

Las empresas que, deseando constituir un Sector, no cumplan los
requisitos anteriores, podrán constituirse en Grupos de Trabajo espe-
cíficos, según la naturaleza de la actividad (de ahora en adelante
Grupos de Trabajo), dentro de Sectores ya configurados.

Artículo 42º
Todos los acuerdos que sean adoptados en el seno de los Secto-

res serán asumidos como válidos por los Órganos de Gobierno de la
Federación.

Aquellos acuerdos que, por su contenido o por la materia sobre la
que versen, pudieran afectar a otros Sectores o a la generalidad de
las Empresas de la Federación, precisarán de la ratificación de los
mismos por parte de la Junta Directiva y de la Asamblea General
respectivamente. La Junta Directiva velará por buscar soluciones
compatibles con los intereses de las Empresas asociadas a Fenin.

Artículo 43º
Para su funcionamiento interno, los Sectores contarán con los ór-

ganos siguientes:
• La Asamblea Sectorial.
• La Junta Directiva del Sector. 
• La Presidencia del Sector.

Los Grupos de Trabajo establecidos por los Sectores contarán con
un Coordinador que será elegido entre los miembros de dicho Grupo
de Trabajo.

Artículo 44º 
La Asamblea Sectorial es el órgano supremo de decisión de los Sec-

tores y la forman la totalidad de asociados que constituyen los mismos.

Artículo 45º
Para las reuniones, convocatorias, orden del día y debates de la

Asamblea Sectorial, regirán las formalidades y plazos que se estable-
cen en los artículos 18 a 21 de los Estatutos de la Federación.
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Artículo 46º
La Junta Directiva del Sector es el Órgano de Gestión y Direc-

ción de los Sectores y estará compuesta por el Presidente del Sec-
tor, el Vicepresidente, el Tesorero y un máximo de quince miembros
o Vocales de la Junta Directiva. De entre el personal interno de Fe-
nin se elegirá un Secretario que ostentará las funciones a que hace
referencia este Reglamento en el artículo 62 párrafo primero.

Artículo 47º
A la Junta Directiva del Sector compete cumplir las funciones y

ejecutar las competencias y gestiones que le sean asignadas por la
Asamblea Sectorial.

La Junta Directiva de la Federación, así como el Presidente o Se-
cretario General de la misma, podrán proponer a la Junta Directiva
del Sector el estudio o resolución de los asuntos que estimen son
competencia de ésta.

Artículo 48º
La Junta Directiva del Sector se reunirá siempre que lo considere

conveniente o lo soliciten, al menos cuatro miembros o el 75% de la
misma.

Artículo 49º
Las convocatorias, orden del día y debates de la Junta Directiva

del Sector, podrán tenerse sin las formalidades que, para la Junta Di-
rectiva de la Federación, se señalan en los artículos 24 y 25 de los
Estatutos.

En el caso de incluir nuevos temas en el orden del día, el día que
se celebre la Junta Directiva, éstos deberán ser ratificados en la si-
guiente Junta Directiva que se celebre.

Artículo 50º
El Presidente del Sector presidirá las reuniones de la Asamblea

Sectorial y de la Junta Directiva del Sector y será elegido de entre los
miembros de la Asamblea Sectorial. Su mandato será de tres años y
podrá ser depuesto, a propuesta de un tercio de los componentes de
la Asamblea Sectorial, por acuerdo mayoritario de la misma. 

Artículo 51º
Todas las reuniones que celebren los órganos de los Sectores, se-

rán convocadas, a propuesta del Presidente del Sector, por el Secre- Re
gl

am
en

to
 d

e 
Ré

gi
m

en
 In

te
rio

r |
 D

e 
lo

s 
se

ct
or

es

15

_RgtoRegInterior v6  5/1/09  12:05  Página 15



tario General, quien remitirá el orden del día a los miembros o Voca-
les de los referidos órganos.

El Secretario General de la Federación, a la vista de la fecha del
día de la reunión, o del orden del día de la misma, podrá proponer
una modificación de la convocatoria al Presidente sectorial.

Artículo 52º
El Secretario  Sectorial levantará Acta de todas las reuniones que

se celebren por los órganos del Sector. Dichas Actas, una vez apro-
badas por el órgano sectorial que corresponda, con el Visto Bueno
del Presidente del Sector, serán ordenadas y custodiadas en la Se-
cretaría General de la Federación.

Artículo 53º 
El Presidente del Sector, miembro nato de la Junta Directiva de la Fe-

deración, informará en las reuniones de la misma de los asuntos trata-
dos y de los acuerdos tomados en las reuniones del Sector. 

Si precisara certificación de alguno de estos últimos, propondrá a
la Junta Directiva o en su caso, a la Asamblea General la ratificación
expresa del acuerdo.

Aquellos acuerdos que, por su contenido o por la materia sobre la
que versen, pudieran afectar a otros Sectores o a la generalidad de
las Empresas de la Federación, precisarán de la ratificación de los
mismos por parte de la Junta Directiva o de la Asamblea General res-
pectivamente.

El Secretario General podrá certificar acuerdos adoptados en el
seno de los Sectores. En el caso de que afecten a otros Sectores  o
a la Generalidad de las Empresas de la Federación deberán haberse
cumplido los requisitos anteriores.

Artículo 54º 
El Presidente del Sector o el Secretario del mismo por delegación

del anterior,  despachará con el Secretario General de la Federación,
al menos una vez cada dos meses, los asuntos pendientes del Sec-
tor y el seguimiento de la ejecución de los acuerdos adoptados.

Artículo 55º
La representación del Sector ante organismos públicos o priva-

dos, nacionales o extranjeros, así como ante toda clase de institu-
ciones y/o asociaciones, corresponde a la Junta Directiva de la
Federación y, en su nombre, al Presidente de la misma.
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Para determinadas actuaciones y cuando así lo considere oportu-
no, el Presidente de la Federación podrá delegar la representación
del Sector en el Presidente del mismo.

Artículo 56º
Todas las comunicaciones que el Sector desee o acuerde efectuar,

serán realizadas desde la Secretaría General de la Federación, que-
dando claramente identificado el Sector que remite la comunicación.

Artículo 57º
La Junta Directiva de la Federación, a propuesta razonada de un

determinado Sector, podrá autorizar a éste la apertura de una cuenta
corriente bancaria que, necesariamente, estará intervenida por el Te-
sorero de la Federación y las personas autorizadas por la Junta Di-
rectiva de la misma.

Artículo 58º
Las derramas o ingresos extraordinarios que un determinado Sec-

tor acuerde establecer u obtenga, serán custodiadas en una cuenta
bancaria especialmente abierta al efecto. Dicha cuenta estará clara-
mente identificada en los balances de la Federación y responderá
solidariamente de las obligaciones de la misma, pero no podrá desti-
narse a atender los gastos ordinarios presupuestados por la Federa-
ción.

Los Sectores deberán informar al Tesorero de la Federación de los
Presupuestos Extraordinarios de Gastos para acciones sectoriales.
Siempre que estos Presupuestos o la suma de las distintas acciones
sea igual o mayor al 10% del Presupuesto de la Federación, y dada
la responsabilidad económica que se podría derivar para la misma,
deberán ser aprobados en la Junta Directiva y se informará a  la
Asamblea General a través del Informe Presupuestario. Cada Sector
sufragará dichos Presupuestos con cuotas sectoriales establecidas
entre los miembros del Sector y con criterios proporcionales a la
Cuota ordinaria de la Federación y presupuestarios, salvo que la
Junta Directiva del Sector decida otra cosa con la ratificación de la
Asamblea General.

Artículo 59º
El Presidente del Sector, con cargo al presupuesto ordinario de la

Federación, podrá asistir a la Asamblea General que celebre la aso-
ciación europea equivalente u homóloga, a la que la Federación per- Re
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tenezca como miembro de pleno derecho, así como a las reuniones
ordinarias que considere imprescindibles para la defensa de los inte-
reses de las empresas del Sector o bien, delegar dicha representa-
ción en el Vicepresidente, otro vocal de la Junta Directiva o el Secre-
tario Sectorial.

Artículo 60º
El Presidente de la Federación y el Secretario General de la misma,

o las personas en quienes éstos deleguen, podrán asistir con voz y sin
voto a todas las reuniones que celebren los órganos de los Sectores.

Artículo 61º
De las reuniones que celebren los Grupos de Trabajo, que podrán

ser convocadas como estimen oportuno los miembros de los mismos,
se hará un informe, que será remitido por el Secretario Sectorial en
nombre del Coordinador a la Secretaría General de la Federación.

El informe de la reunión contendrá las conclusiones tomadas por
el Grupo de Trabajo sobre el tema o temas debatidos, de forma cla-
ra y concisa, así como propuesta de los acuerdos que, en su caso,
debiera adoptar la Junta Directiva de la Federación o del Sector, en
el caso de que éste último fuese quien constituyó el Grupo de Tra-
bajo.

Artículo 62º
El Secretario General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo

32, e) y h) de los Estatutos, asignará  personal interno de Fenín co-
mo encargados de la gestión sectorial de la Federación.

Dicha persona ostentará el cargo de Secretario Sectorial y facilita-
rá la operatividad de los Sectores con sujeción a las directrices del
Secretario General de la Federación.

TÍTULO VI De la Organización Territorial

Artículo 63º
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 de los Estatutos y

para la solución de los problemas y/o defensa de los intereses ge-
nerales que puedan afectar a las empresas en las Comunidades
Autónomas del Estado español, derivados de la propia actividad
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empresarial frente a las mismas, las asociadas en Fenin, con los re-
quisitos previos que establece el artículo 10.1. de los Estatutos, po-
drán organizarse en Delegaciones Territoriales cuya organización y
funcionamiento se regirá por lo establecido en el presente Título.

La denominación de la Delegación Territorial vendrá siempre de-
terminada por dos palabras. La primera será Fenin y la segunda el
nombre de la Comunidad Autónoma.

Artículo 64º
Para que se pueda constituir una Delegación Territorial en una de-

terminada Comunidad Autónoma, se deberán cumplir los siguientes
requisitos mínimos:

1. Que las empresas que desean constituir la misma, además de
ser proveedoras de las instituciones sanitarias ubicadas en dicha Co-
munidad Autónoma, lo sean en un número no inferior a 25 asociadas 

2. Aportar a la Junta Directiva de la Federación una memoria expli-
cativa del motivo por el que proponen la constitución de la Delega-
ción Territorial.

La Junta Directiva de la Federación estará facultada para autorizar la
constitución de las Delegaciones Territoriales, decisión que deberá ser
refrendada por la primera Asamblea General que celebre la Federación. 

Artículo 65º
Las Delegaciones Territoriales podrán ser de dos clases diferen-

tes:
1. Delegación Territorial con estructura orgánica. 
2. Delegación Territorial sin estructura orgánica
Sólo tendrán la consideración de Delegaciones Territoriales con

estructura orgánica, aquellas que la Junta Directiva de la Federación,
en vista de la importancia económica sanitaria de la Comunidad Au-
tónoma y del número de empresas que pretenden constituir la Dele-
gación, así lo considere.

En ambos supuestos la Junta Directiva podrá autorizar la apertura
de oficinas, para así facilitar la operatividad territorial de la Federa-
ción, teniendo el Director de las mismas el cargo de Secretario de la
Delegación Territorial.

De conformidad al artículo 32.3. de los Estatutos, todo el personal
de las Delegaciones Territoriales dependerá, orgánica y funcional-
mente, del Secretario General de la Federación.

Igualmente, y de conformidad al artículo 32.2, el Secretario de la
Delegación Territorial más representativa de las constituidas en la Re
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Federación, a juicio de la Junta Directiva, ostentará el cargo de Se-
cretario General Adjunto de la Federación.

Artículo 66º
La Delegación Territorial con estructura orgánica, contará con los

siguientes órganos:
1. Asamblea Territorial, que formarán todas las asociadas con inte-

reses empresariales en la Comunidad Autónoma
2. La Junta Directiva de la Delegación Territorial, que será el órga-

no de gestión y dirección de la Delegación Territorial y que estará
compuesta por el Presidente, Vicepresidente, Tesorero, un máximo
de quince Vocales y el Secretario de la delegación territorial. El Pre-
sidente de la Federación, así como el Secretario General de la mis-
ma serán miembros natos de las Juntas Directivas de las Delegacio-
nes Territoriales con voz pero sin voto.

3. El Presidente de la Delegación Territorial presidirá las reuniones
de la Asamblea Territorial y de la Junta Directiva de la misma y será
elegido de entre sus miembros por dicha Asamblea Territorial.

El Presidente de la Delegación Territorial más representativa de
las existentes de conformidad al Artículo 2 7, párrafo 1, de los Estatu-
tos de la Federación, ocupara una de las Vicepresidencias de la Fe-
deración

Artículo 67º
Para las reuniones, convocatorias, orden del día y debates de los

órganos de la delegación Territorial, regirán las formalidades y plazos
que se establecen en los artículos 18 a 21 y 24 de los Estatutos de la
Federación.

Artículo 68º
La Delegación Territorial es la representación de la Federación en

la Comunidad Autónoma y tendrá competencias sobre todos aquellos
asuntos derivados de la relación institucional y comercial, tanto con
las Instituciones en sí, como con los hospitales y autoridades de la
Comunidad Autónoma.

A la Junta Directiva de la Delegación Territorial compete cumplir
las funciones y ejecutar las competencias y gestiones que le sean
asignadas por la Asamblea Territorial o por la Junta Directiva de la
Federación. En todos los casos, la aprobación final deberá contar
con el acuerdo de la Junta Directiva de la Federación y, según los ca-
sos, con el refrendo de la Asamblea General de la misma.
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Artículo 69º 
Todas las reuniones que celebren los Órganos de Gobierno de

la Delegación Territorial, serán convocadas por el Secretario de la
Delegación a propuesta del Presidente de la misma, quien infor-
mará de dichas convocatorias al Secretario General de la Federa-
ción.

Artículo 70º
El Secretario General podrá certificar acuerdos adoptados en la

Delegación Territorial. En el caso de que afecten a otros Sectores  o
a la Generalidad de las Empresas de la Federación deberán haberse
cumplido los requisitos del artículo 53 del presente Reglamento.

Artículo 71º
Todas las comunicaciones que la Delegación Territorial desee o

acuerde efectuar, serán realizadas desde la oficina de la misma figu-
rando claramente la denominación de la Delegación, de conformidad
al punto primero del presente artículo del Reglamento

Artículo 72º
Las Delegaciones Territoriales podrían proponer, a la Junta Di-

rectiva de la Federación, Presupuestos Extraordinarios de Gastos
para acciones territoriales. Cada Delegación Territorial sufragará
dichos Presupuestos con cuotas territoriales establecidas entre los
miembros de la Delegación y con criterios proporcionales a la Cuo-
ta ordinaria de la Federación y presupuestarios

Las Delegaciones Territoriales deberán informar al Tesorero de
la Federación de los Presupuestos Extraordinarios de Gastos para
acciones territoriales. Siempre que este Presupuesto o la suma de
las distintas acciones sea igual o mayor al 10% del Presupuesto de
la Federación, y dada la responsabilidad económica que se podría
derivar para la misma, deberán ser aprobados en la Junta Directiva
y se informará a la Asamblea General a través del Informe Presu-
puestario.

Artículo 73º
Las Delegaciones Territoriales que no dispongan de órganos de

Gobierno, ajustarán su funcionamiento a principios democráticos y
los acuerdos que estimen necesarios los componentes de las mis-
mas, deberán ser siempre adoptados por la Junta Directiva de la Fe-
deración. Re
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Artículo 74º
Las Delegaciones Territoriales sin estructura orgánica, podrán

mantener reuniones sin los requisitos formales señalados en este Tí-
tulo. La persona elegida por las empresas que compongan la Dele-
gación como representante de las mismas, que necesariamente de-
berá seguir el criterio establecido en el artículo 10.1b) de los
Estatutos, tendrá la consideración de Delegado Territorial.

El Delegado Territorial será la persona encargada de comunicar a
la Junta Directiva de la Federación, a través de la Secretaría General
de la misma, la problemática y asuntos que afectan a la Delegación
Territorial.

Todas las comunicaciones que deseen efectuar las Delegaciones
Territoriales sin estructura orgánica, serán realizadas desde la Secre-
taría General de la Federación.

Artículo 75º 
Las Delegaciones Territoriales sin estructura orgánica no podrán man-

tener cuentas corrientes bancarias y los gastos en que pudieran incurrir,
de no estar previstos en el Presupuesto Ordinario de la Federación, de-
berán ser autorizados previamente, por el Tesorero de la Federación.

TÍTULO VII Del régimen electoral de los cargos 
de los órganos de Gobierno  

Artículo 76º
La elección de los miembros de los órganos de Gobierno de la

Federación, correspondan éstos a la Junta Directiva de la misma,
a los Sectores o a las Delegaciones Territoriales, se realizará de
acuerdo con las disposiciones contenidas en este Título.

• Capítulo I: Normas para la elección de la Junta Directiva 
de la Federación

Artículo 77º
Son electores a la Junta Directiva de la Federación - Presidente,

Vicepresidentes no natos, Tesorero, Contador y Vocales - todos los
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socios de Fenin. Cada miembro de la Federación tiene un voto de
acuerdo con el artículo 13 f) de los Estatutos.

Sin perjuicio de lo anterior la Junta Directiva podrá asignar con ca-
rácter excepcional más de un voto (hasta un máximo de tres) a aque-
llos socios colectivos que por el número o entidad de las empresas
agrupadas, por los intereses que representen o por su importancia
estratégica así lo aconsejen. Dicha asignación deberá ser ratificada
necesariamente por la Asamblea General.

Artículo 78º
Podrán ser elegidos miembros de la Junta Directiva de la Fede-

ración cualquier socio de la misma en los que concurran los requisi-
tos establecidos en el artículo 86.3 de este Reglamento.

Artículo 79º
El procedimiento electoral se compone de las siguientes actuacio-

nes:
(i) Convocatoria 
(ii) Constitución de la mesa electoral
(iii) Presentación de candidaturas
(iv) Proclamación de candidaturas
(v) Votación de las candidaturas
(vi) Proclamación de la nueva Junta Directiva

• Capítulo II: Convocatoria

Artículo 80º 
La Junta Directiva, en los 3 meses últimos de vigencia de su man-

dato, deberá:
1º. Convocar a la Asamblea General, en reunión extraordinaria, an-

tes de los últimos 30 días de finalización de su mandato, y siempre que
no fuera posible hacerla coincidir con la última ordinaria que se celebre
durante el mismo, para la elección de Junta Directiva de la Federación.

En la convocatoria se hará constar el lugar, día y hora de la cele-
bración de la reunión de Asamblea General. Constituirán quórum de
la Asamblea todos los socios presentes que estén al corriente de pa-
go de la cuota, requisito imprescindible de acuerdo con lo estipulado
en los Artículos 10 y 13 de los Estatutos.

El anuncio de convocatoria se remitirá a todos los socios mediante
cualquier medio fehaciente, dentro de los siete días laborables si- Re
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guientes a la celebración de la reunión de la Junta Directiva en la que
se acuerde la convocatoria de Asamblea General para elecciones.

2º. Constituir la mesa electoral conforme a lo dispuesto en los si-
guientes artículos. 

• Capítulo III: Constitución de la mesa electoral

Artículo 81º
La mesa electoral designada ha de estar integrada por tres personas

elegidas por sorteo entre los dos Vicepresidentes natos de la Federación
y los Presidentes de los Sectores. El primer elegido será el Presidente
de la mesa electoral. Asimismo, actuará como Secretario de la misma,
con voz pero sin voto, el Secretario General de Fenin.

Artículo 82º
Dentro de los cinco días siguientes a su designación, los compo-

nentes de la mesa electoral han de tomar posesión del cargo y cons-
tituirla formalmente.

Artículo 83º
Corresponde a la mesa electoral: 
(i) Conocer y resolver las reclamaciones que se produzcan du-

rante el proceso electoral sobre la admisión o rechazo de las can-
didaturas.

(ii) Proclamar  las candidaturas válidamente realizadas.
(iii) Decidir sobre los incidentes que se produzcan en relación con

el sistema de votación.
(iv) Comunicar los resultados de la votación y la composición de la

nueva Junta Directiva.

Artículo 84º
Las reclamaciones ante la mesa electoral se han de realizar por

escrito dirigido al Presidente de la misma, por correo certificado
con acuse de recibo, mediante entrega en mano en las oficinas de
Fenin o mediante medios electrónicos que permitan dejar constan-
cia de su recepción, y en el plazo máximo de cinco días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquel en que se haya producido el he-
cho objeto de impugnación. La resolución de la mesa, que será eje-
cutiva,  se ha de dictar dentro de los cinco días siguientes a la re-
cepción formal de la reclamación y se notificará igualmente por
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cualquiera de los medios anteriores que permitan dejar constancia
de su recepción.

Contra los acuerdos de la mesa electoral, puede interponerse re-
curso ante la autoridad judicial competente, de acuerdo con la le-
gislación vigente aplicable al caso concreto.

• Capítulo IV: Presentación de candidaturas

Artículo 85º
Las candidaturas que se presenten a la elección de Junta Directiva

serán cerradas y llevarán designados los nombres del Presidente,
dos Vicepresidentes, Tesorero, Contador y un mínimo de ocho y un
máximo de quince vocales. 

En el supuesto de que en la/s candidatura/s válidamente presenta-
das figuren menos de quince vocales, y una de estas candidaturas
fuera la finalmente elegida, el número de Vocales que sean necesa-
rios para alcanzar la cifra de quince serán ampliados por el  Presi-
dente de dicha candidatura. Estos nombramientos serán ratificados
en la primera Asamblea General que se celebre.

Artículo 86º
1. La presentación de las candidaturas deberá hacerse por escrito, y

deberá realizarla la Empresa asociada que propone como candidato a
Presidente de la Junta Directiva a la persona que encabeza la misma.

2. El plazo de remisión de las candidaturas será de 15 días a con-
tar desde el siguiente a la constitución formal de la mesa electoral
conforme dispone el artículo 82.

3. Para poder presentar la candidatura, es preciso que en el miem-
bro aspirante concurran los siguientes requisitos:

i) Ser miembro de la Federación con antigüedad superior o igual a
tres años.

ii) Estar al corriente de todas las obligaciones para con la Asociación.
iii) Ser miembro de pleno derecho.
iv) No hallarse en situación en que pueda aplicársele el Título IX

del Reglamento (Régimen disciplinario).

4. Sin perjuicio de lo anterior,  la persona que encabece, como
Presidente, una candidatura de Junta Directiva deberá reunir ade-
más y necesariamente, la condición de propietario, presidente, con-
sejero o consejero delegado, director general o cargo equivalente a Re
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estos, en la Empresa que le ha propuesto para dicho cargo en la
Federación.

Artículo 87º 
La presentación de candidaturas a la mesa electoral dentro del

plazo citado, se realizará por uno de los siguientes modos: por co-
rreo certificado con acuse de recibo, mediante entrega en mano en la
sede de Fenin o mediante medios electrónicos que permitan dejar
constancia de su recepción. 

• Capítulo V: Proclamación de candidaturas

Artículo 88º 
Cumplido el plazo de presentación de candidaturas, la mesa elec-

toral, examinará si las presentadas en tiempo hábil reúnen los requi-
sitos exigidos estatutaria y reglamentariamente, y ello en el plazo de
los cinco días inmediatos siguientes al de finalizar la presentación
de candidaturas.ss

Artículo 89º
1. Seguidamente, y en igual plazo se  comunicará a los interesa-

dos, por cualquier medio que permita dejar constancia de su recep-
ción, la proclamación o rechazo de su candidatura, y en este último
supuesto, los motivos de tal exclusión.

2. De conformidad con el artículo 84 del presente reglamento, con-
tra los acuerdos de la mesa electoral, puede interponerse recurso
ante la autoridad judicial competente, de acuerdo con la legislación
vigente aplicable al caso concreto.

Artículo 90º
Si no se presenta ninguna candidatura o no es válida ninguna de

las presentadas, la mesa electoral lo comunicará a la Junta Directiva
quien deberá convocar nuevas elecciones en un plazo máximo de
tres meses. Durante este proceso y en el supuesto de que su man-
dato expire antes de celebrar las nuevas elecciones, la Junta Directi-
va se mantendrá en funciones.

Artículo 91º
Finalizado el plazo de proclamación de candidatos o de resolución

de los recursos presentados, la mesa electoral comunicará por pro-
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cedimiento electrónico a todos los miembros de  Fenin la/s candida-
tura/s proclamada/s. 

• Capítulo VI: Votación

Artículo 92º
1. La elección se celebrará en la Asamblea General, en la que úni-

camente podrán participar las empresas asociadas en la Federación
por medio de los representantes que las mismas hayan designado
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de los Estatutos.

2. La empresa que desee otorgar su representación a otra asocia-
da, deberá hacer llegar, por correo certificado con acuse de recibo,
mediante entrega en mano a la mesa electoral o mediante medios
electrónicos que permitan dejar constancia de su recepción, la dele-
gación de su voto hasta el día anterior a la celebración de la Asam-
blea. En dicho escrito deberá constar la empresa miembro cuyo re-
presentante ejercerá su voto y estar suscrita por el representante de
la empresa miembro que se encuentre acreditado ante Fenin. Una
vez recibida la delegación y tras comprobar que contiene toda la in-
formación necesaria, la mesa electoral dará el Visto Bueno.

3. Solo se admitirá la delegación de voto de una empresa miembro
en el representante de otra, no admitiéndose las concentraciones de
más de diez votos en el representante de una sola de ellas.

4. El representante de una empresa podrá ser sustituida por cual-
quier otra persona de su empresa en la que concurran las mismas
circunstancias laborales del sustituido tal  como establece el artículo
10 de los Estatutos. Esta sustitución deberá formalizarse a través de
una carta firmada por el máximo representante de la empresa que se
enviará por correo certificado con acuse de recibo, se entregará en
mano en la sede de Fenin o se enviará mediante medios electrónicos
que permitan dejar constancia de su recepción. 

Las comunicaciones escritas que se dirijan a la mesa electoral se
harán a la atención del Presidente o del Secretario de la misma.

Artículo 93º
El miembro que opte por un cargo en la Junta Directiva sólo podrá

figurar en una candidatura. Si figura en más de una quedará directa-
mente excluido.

Artículo 94º 
El procedimiento de votación será el siguiente: Re
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1. En votación libre, directa y secreta, las Empresas presentes y
representadas en la Asamblea General, emitirán su voto por una sola
de las candidaturas presentadas dentro de plazo.

2. En el caso de haber más de dos candidaturas, si alguna de
ellas alcanzara en la primera ronda el voto favorable de los 2/3 de
las empresas miembros presentes o representadas, la misma se-
ría proclamada como Junta Directiva. Si tras la primera votación
no se produjera dicha mayoría, se procederá a realizar una se-
gunda votación, esta vez solamente de las dos candidaturas más
votadas en la primera. Sería proclamada como vencedora la can-
didatura que, en esta segunda votación, obtuviera la mayoría de
votos de los socios presentes y representados (mayoría simple).

• Capítulo VII: Proclamación de la nueva Junta Directiva

Artículo 95º 
Tras la celebración de la Asamblea General, la Mesa Electoral in-

tervendrá el Acta de proclamación de la candidatura que resulte ele-
gida y la composición de la nueva Junta Directiva será comunicada a
la totalidad de los miembros de Fenin por la mesa electoral mediante
notificación escrita que podrá emitirse por medios electrónicos dentro
de los 3 días siguientes a la proclamación.

Artículo 96º
Los candidatos elegidos iniciarán el ejercicio de sus cargos, sin

necesidad de acto formal de toma de posesión de los mismos, el
mismo día de su elección.

• Capítulo VIII: Del cese, suspensión y dimisión de los miembros
de la Junta

Artículo 97º
El cese de componentes de la Junta Directiva se produce, si es el

caso, por las siguientes causas:
1. Término del mandato natural para el que fueron elegidos.
2. Pérdida de la condición de socio de la empresa miembro a la

que representa.
3. Pérdida de la condición de representante de la empresa miem-

bro por cualquier alteración de su relación profesional con la misma.
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4. Pérdida de cualquiera de las condiciones para ser elegido.
5. Muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.
6. Decisión disciplinaria que lo inhabilite para ocupar algún cargo

de los órganos de gobierno o representación de la entidad de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 27 de este reglamento.

7. Aprobación de un voto de censura.

Artículo 98º
La suspensión del mandato como miembro de la Junta Directiva

se produce por las siguientes causas:
1. Solicitud del interesado cuando concurran causas que lo justifi-

quen y lo apruebe la junta.
2. Suspensión de la condición de socio.
3. Tiempo que dure la instrucción de un expediente disciplinario, si

así lo acuerda la Junta Directiva.
4. Inhabilitación acordada por decisión disciplinaria.

Artículo 99º
En caso de dimisión, cese o suspensión de un Vocal de la Junta

Directiva éste podrá ser sustituido a propuesta del Presidente, con la
aprobación de la Junta Directiva y ratificación en la primera Asam-
blea General que se celebre.

En caso de dimisión, cese o suspensión de algún Vicepresidente
no nato, el Tesorero o el Contador; éstos podrán ser sustituidos por
algún miembro de la Junta Directiva, a propuesta del Presidente, con
la aprobación de la misma y ratificación de la Asamblea General.

En caso de dimisión, cese o suspensión del Presidente, éste será
sustituido por uno de los Vicepresidentes no natos de la Junta Direc-
tiva o el que figuró en primer lugar si hubiera más de uno.

En estos casos, el designado para sustituir a uno de los cargos de
la Junta Directiva ejercerá el cargo temporalmente, en los casos de
suspensión y hasta la finalización del mandato de la Junta Directiva
en los casos de cese o dimisión.

Si las candidaturas fueran abiertas la sustitución del Presidente re-
caería sobre el Vicepresidente más votado.

Artículo 100º
No obstante lo previsto en los artículo 98 y  100, si la dimisión o el

cese de los componentes de la Junta Directiva se produce de forma
simultánea y generalizada, deviene necesario la constitución de una
Comisión Gestora cuando se dé uno de los siguientes supuestos: Re
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a) Siempre que las vacantes afecten a más del 50% de los compo-
nentes del órgano directivo, incluyendo la del Presidente.

b) Cuando las vacantes afecten a más del 75% de los miembros
directivos, pero no al Presidente.

c) En cualquier caso, siempre que la Junta Directiva quede reduci-
da a un número de miembros inferior a cinco personas.

La Comisión Gestora estará formada por los Presidentes Sectoriales
y el Secretario General de Fenin, otorgando el cargo de presidente de
la misma al Presidente Sectorial que lleve más tiempo en el mismo.

Su finalidad principal será la de convocar elecciones para proveer
los cargos de la Junta Directiva, asumiendo igualmente las funciones
de la mesa electoral según lo establecido en el artículo 83. En estos
casos excepcionales, todo el proceso electoral deberá quedar finali-
zado en el plazo máximo de 3 meses desde la constitución de  la co-
misión gestora.

Artículo 101º
Una vez producida la elección, el Presidente y la Junta Directiva

elegida tomarán la dirección de la Asamblea General hasta la finali-
zación de la misma.

Artículo 102º
Las disposiciones contenidas en este Título, serán aplicables tam-

bién a la elección de la Junta Directiva, a Presidencia de los Sectores
y de las Delegaciones Territoriales.

• Capítulo IX: Del voto de censura

Artículo 103º
Podrá solicitarse voto de censura contra el Presidente de Fenin, con-

tra la totalidad de la Junta Directiva o contra cualquiera de sus miem-
bros, mediante escrito motivado suscrito por la mayoría de los miembros
de la Junta o por, al menos, el 25% de los socios de la Federación.

Artículo 104º
El voto de censura deberá ser debatido en Asamblea General ex-

traordinaria que será convocada con urgencia por la Secretaría Ge-
neral a petición de la propia Junta Directiva, y que deberá celebrarse
en un plazo no superior a 10 días desde la entrada del escrito solici-
tando dicha censura.
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Artículo 105º
1. El voto de censura sólo lo puede acordar la mayoría de los 2/3

de los socios asistentes a la Asamblea convocada a tal efecto, y
siempre que en el acto de votación participen, como mínimo, un 25%
del total de los miembros de pleno derecho de Fenin.

2. Una vez acordado el voto de censura, el Presidente, la Junta
Directiva o los miembros a quienes afecte cesarán automáticamen-
te, y se aplicará el régimen de provisión transitoria de vacantes co-
rrespondientes, según los supuestos previstos en el artículo 89.

Del régimen electoral de los cargos TÍTULO VIII 
de las Delegaciones Territoriales

y de los Sectores

Artículo 106º
La elección de los miembros de los Órganos de Gobierno de las

Delegaciones Territoriales y de los Sectores, se realiza de acuerdo
con las disposiciones contenidas en este Título.

Artículo 107º
Son electores de las Juntas Directivas territoriales y sectoriales

todos los asociados pertenecientes a las Delegaciones Territoria-
les y a los Sectores respectivamente. Cada miembro tiene un voto
de acuerdo con el artículo 13 f) de los Estatutos.

Artículo 108º
Podrá ser elegido miembro de las Juntas Directivas cualquier aso-

ciado de la Federación perteneciente a las Delegaciones Territoriales
o a los Sectores, según el caso, donde se celebren las elecciones
siempre y cuando esté al corriente de sus obligaciones para con la
Asociación, sea miembro de pleno derecho y no se halle en situación
en que pueda aplicarse el Título IX del Reglamento.

Artículo 109º
La presentación de las candidaturas deberá hacerse por escrito, y de-

berá hacerla la Empresa asociada que propone como candidato a Presi-
dente de la Junta Directiva a la persona que encabeza la misma. Re
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Con 15 días de antelación a la celebración de la Asamblea Secto-
rial (Electoral), la Secretaría General de Fenin debe tener en su po-
der la candidatura o candidaturas que se presentan a las elecciones.

Artículo 110º 
Las candidaturas presentadas serán cerradas y llevarán designa-

dos los nombres del Presidente, Vicepresidente, Tesorero y un máxi-
mo de quince vocales.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 109, la persona que
encabece, como Presidente, una candidatura a Junta Directiva debe-
rá reunir además y necesariamente, la condición de propietario, pre-
sidente, consejero delegado, director general o cargo equivalente a
estos, en la Empresa que le ha propuesto para dicho cargo en la De-
legación Territorial o Sector.

Artículo 111º
Cumplido el plazo de presentación de las candidaturas, la Secreta-

ría General de la Federación junto al Secretario de la Delegación Te-
rritorial o Sectorial según el caso, examinará si las presentadas en
tiempo hábil reúnen los requisitos exigidos estatutaria u reglamenta-
riamente, y ello en el plazo de los cinco días inmediatos siguientes al
de finalizar la presentación de candidaturas.

Artículo 112º
Seguidamente comunicará a los interesados, por cualquier medio

que permita dejar constancia de su recepción, la proclamación o re-
chazo de su candidatura, y en este último supuesto, los motivos de
tal exclusión.

Artículo 113º
Finalizado el plazo de proclamación de candidatos, la Secretaría

de la Delegación o Sectorial, en nombre de la Secretaría General de
Fenin, comunicará por procedimiento electrónico a todos los miem-
bros de la Delegación Territorial o del Sector la/s candidatura/a pro-
clamada/s.

Artículo 114º
En el momento de celebración de la Asamblea Sectorial, se consti-

tuirá una Mesa Electoral formada por Presidente y Vicepresidente de
la Junta Directiva Saliente, así como por el asociado presente de ma-
yor edad y el de menor edad. Dicha Mesa Electoral intervendrá el Ac-
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ta de la proclamación de candidaturas que resulte elegida. El Secre-
tario General de Fenin, el de la Delegación Territorial o el del Sector,
será el Secretario de dicha Mesa.

Artículo 115º
1. En votación libre, directa y secreta, las Empresas presentes y

representadas en la Asamblea Sectorial, emitirán su voto por una so-
la de las candidaturas presentadas dentro del plazo.

2. En el caso de haber más de dos candidaturas, si alguna de ellas
alcanzara en la primera ronda el voto favorable de los 2/3 de las em-
presas miembros presentes o representadas, la misma sería procla-
mada como Junta Directiva. Si tras la primera votación no se produ-
jera dicha mayoría, se procederá a realizar una segunda votación,
esta vez solamente de las dos candidaturas más votadas en la pri-
mera. Sería proclamada como vencedora la candidatura que, en esta
segunda votación, obtuviera la mayoría de votos de los socios pre-
sentes y representados (mayoría simple).

Artículo 116º
Tras la celebración de la Asamblea Sectorial, la Mesa Electoral interven-

drá el Acta de proclamación de candidatura que resulte elegida. 
La composición de la nueva Junta Directiva será comunicada a la

totalidad de los miembros de la Delegación Territorial o del Sector
mediante notificación escrita como máximo a los tres días siguientes
a la proclamación.

De las normas de administración, TÍTULO IX 
contabilidad y registro  

Artículo 117º
Las normas de administración y contabilidad serán las del Plan

General Contable y las funciones del Tesorero y del Contador (en
ambos casos de la Federación y sus Delegaciones Territoriales) po-
drán ser delegadas, excepcionalmente, en los profesionales respon-
sables de la Federación. Dicha delegación deberá ser comunicada a
la Junta Directiva, dejando constancia de la misma en el Acta de la
reunión en la que haya sido comunicada. Re
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• Capítulo I: Del Registro

Artículo 118º
La Federación contará con un Registro que estará a cargo del Se-

cretario General quien por sí o por Adjunto, expresamente habilitado al
efecto, realizará en sus libros los asientos y anotaciones pertinentes.

El Registro de la Federación comprenderá el Libro de Actas y el Li-
bro Registro propiamente dicho.

En el Libro de Actas se registrarán todas las reuniones de la
Asamblea y Junta Directiva de la Federación así corno las de las
Asambleas y Juntas Directivas de los Sectores y las Delegaciones
Territoriales.

El Libro de Registro constará de tres Secciones.
En la Sección Primera se registrará la composición de los órganos

de Gobierno de la Federación, las identidades de sus miembros y la
atribución de los cargos directivos, así como las modificaciones de
su composición y los demás avatares que se estimen de interés.

La Sección Segunda contendrá la relación de miembros de la Fe-
deración y de sus representantes y en ella se harán constar las Altas
y Bajas que se vayan produciendo.

La Sección tercera contendrá las sanciones producidas por incum-
plimiento del Código de Buenas Prácticas.

Artículo 119º
Toda mención en el Registro deberá ampararse en el acuerdo pre-

vio del órgano de Gobierno que, a tenor de los Estatutos y de este
Reglamento, sea competente para adoptar la decisión correspon-
diente, o en expresa norma de este Reglamento que obligue a practi-
carla.

Artículo 120º
A los efectos del artículo anterior, son registrables los actos de:
1. El Pleno de la Asamblea General respecto de las funciones refe-

rentes a:
a) La investidura del Presidente, de los Vicepresidentes y de los

Vocales de la Junta Directiva.
b) El cese de los Cargos Directivos.
c) La separación de un miembro de pleno derecho.
2. La Junta Directiva respecto de las funciones relativas a:
a) Ratificación  de las Altas acordadas de nuevos miembros de

pleno derecho. 
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b) El cese de los miembros de la Asamblea General por razones
de revocación o modificación de los términos de su incorporación.

c) El cese de los cargos directivos por expiración de su mandato.
d) La atribución definitiva del carácter de miembro de la Asam-

blea de cada Empresa o Agrupación.
e) La investidura de los Vocales de la Comisión Ejecutiva.
f) La incorporación de nuevos miembros de pleno derecho.
g) El cese de cargos directivos por causas especificadas en el ar-

tículo 27 del presente Reglamento.
3. La Comisión Ejecutiva respecto de sus propias funciones.
4. Las sanciones aplicadas por incumplimiento del Código de

Buenas Prácticas.

• Capítulo II: De la contabilidad

Artículo 121º
Los recursos económicos de la Federación, de conformidad al

artículo 36 de los Estatutos, que vengan constituidos por cuotas de
sus asociados, podrán ser de cuatro clases diferentes:

1. Cuotas generales: que conformarán el Presupuesto ordinario
de ingresos de la Federación y destinadas, asimismo, a atender el
Presupuesto ordinario de gastos. Las cuotas generales están for-
madas por las cuotas anuales y las cuotas de adhesión.

2. Cuotas sectoriales: que estarán destinadas a atender los Pre-
supuestos extraordinarios de gastos que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 57 de este Reglamento, la Junta Directiva de la Fede-
ración haya autorizado a los Sectores.

3. Cuotas territoriales: que estarían destinadas a atender los Pre-
supuestos extraordinarios de gastos que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 72 de este Reglamento, la Junta Directiva de la Fede-
ración haya autorizado a las Delegaciones Territoriales.

Dichas tres clases de cuotas estarán establecidas por la Junta
Directiva, con criterios de proporcionalidad a la importancia econó-
mica de las asociadas, y aprobadas anualmente por la Asamblea
General.

A las cuotas de asociados les aplica la exención de IVA prevista
en el Art. 20, punto uno. 12° de la Ley y están destinadas a financiar
las actividades de Fenin que benefician por igual a todos los socios. 

Las cantidades que paguen los socios por la prestación de deter-
minados servicios, que beneficien de manera diferente a cada uno Re
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de ellos, serán de la cuantía y se llevarán a cabo según los criterios
que se fijen en cada caso por la Junta Directiva.

Estas dos diferentes formas de aportación de recursos a la Fe-
deración (cuotas de asociados y de prestación de servicios), que
en ningún caso suponen aumento alguno sobre aportaciones que
la Asamblea de Fenin decida, dará lugar, naturalmente, a diferen-
tes facturas:

La facturación de cuotas de asociados llevará la expresión "Im-
porte de la Cuota Federativa General Anual" y estará exenta de IVA.

Las facturas de servicios específicos llevarán la inscripción “Im-
porte correspondiente a los Servicios Jurídicos / de Consultoría/
de formación /de Organización de Congresos/... realizados en inte-
rés de su empresa durante el Trimestre del presente año" y esta-
rán sujetas al tipo de IVA correspondiente.

4. Sanciones Impuestas por incumplimiento del CBP.

Artículo 122º
Las cuotas se facturarán anualmente a las asociadas, mantenién-

dose una numeración correlativa de facturas dentro de cada ejercicio,
y podrán ser hechas efectivas en las oficinas de la Secretaría General
o en cualquier Delegación Territorial de la Federación, mediante domi-
ciliación bancaria o mediante transferencia o cheque bancario nomi-
nativo antes del 31 de marzo de cada ejercicio. 

Artículo 123º
Todos los ingresos realizados por cuotas de asociados, de las

comprendidas en la clase así denominada en el Punto Primero de
este Artículo, conformarán, solidariamente, los ingresos de la Fede-
ración afectos al Presupuesto Ordinario de cada ejercicio.

Artículo 124º
De los Presupuestos
1. De conformidad al artículo 34 de los Estatutos, el Presupuesto

Ordinario de la Federación será anual y el mismo se amoldará a ca-
da ejercicio natural.

2. Podrán coexistir los siguientes Presupuestos, en un mismo ejer-
cicio, siempre que hayan sido aprobados por la Asamblea General a
propuesta de la Junta Directiva:

a) Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Federación, siendo
el primero el único que necesariamente deberá aprobar la Asamblea
General para el desarrollo normal y ordinario de la vida federativa.
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b) Presupuestos Extraordinarios de los Sectores o de las Delega-
ciones Territoriales.

3. Si durante el año surgiera la necesidad de presupuesto extraor-
dinario, y éste no superara el 10% del presupuesto ordinario, será
presentado por el Tesorero  a la Junta Directiva para su aprobación y
posterior ratificación en la siguiente reunión de la Asamblea General
que se celebre.  En el caso de superar la cantidad anteriormente
mencionada, dicho presupuesto deberá ser aprobado en Asamblea
General Extraordinaria.

4. Para la proyección del Presupuesto Ordinario de cada ejercicio,
las Juntas Directivas de las Delegaciones Territoriales presentarán
sus Proyectos de Presupuestos de Gastos al Secretario General y al
Tesorero de la Federación quiénes, integrándolos en el general, pro-
yectarán el Presupuesto Ordinario de Ingresos y Gastos que la Junta
Directiva aprobará y propondrá a la Asamblea General.

El mismo criterio se seguiría en caso de precisarse la proyección
de un Presupuesto Extraordinario, en cuyo caso dicha proyección
contemplaría necesariamente una derrama o cuota extraordinaria,
por asociado, para conformar los ingresos extraordinarios necesarios.

5. En función de lo estipulado en los artículos 58 y 72, del presen-
te Reglamento, las Juntas Directivas de los Sectores y de las Dele-
gaciones Territoriales, podrían proponer a la Junta Directiva de la Fe-
deración Presupuestos Extraordinarios de Gastos, sufragados
mediante cuotas sectoriales o territoriales, y exclusivamente para ac-
ciones federativas territoriales o sectoriales.

Si dichos Presupuestos Extraordinarios no superan el 10% de Pre-
supuesto total de la Federación, deberán ser aprobados por la Asam-
blea General de la misma en primera reunión que se celebre, en caso
de superar dicha cantidad, deberán ser aprobados en una reunión ex-
traordinaria corcovada a tal efecto. En ningún caso se integrarán o
consolidarán con el presupuesto ordinario o de la Federación. 

Artículo 125º
De la contabilidad.
Da conformidad al artículo 34 de los Estatutos, la Federación lle-

vará su contabilidad por cualquiera de los procedimientos común-
mente admitidos por el ICAA (Instituto de Contabilidad y Auditoria de
Cuentas) y la contabilidad de la Federación será única.

Todos los centros de gasto de los Sectores, si ha lugar, y de las
Delegaciones Territoriales, facilitarán al Secretario General la docu-
mentación necesaria para realizar 1a contabilidad y ello con carácter Re
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mensual, no más tarde del día 5 de cada mes, en relación con los
documentos contables del mes anterior.

Se dotará un fondo de previsión de indemnizaciones del personal
de la Federación, con cargo aL superávit que pudiera existir en los
Presupuestos Ordinarios, que sólo podrá ser aplicado a los fines
constitutivos del mismo.

Artículo 126º
Para la autorización de cualquier gasto no contemplado en los

Presupuestos Extraordinarios de los Sectores o de las Delegacio-
nes Territoriales, será imprescindible la firma del Tesorero de la Fe-
deración y, en defecto de éste, del Presidente de la Federación.

Artículo 127º
De los Tesoreros.
Los Tesoreros Sectoriales o de las Delegaciones Territoriales se-

rán responsables del ejercicio de sus funciones, definidas por el artí-
culo 29 de los Estatutos, en el ámbito de su sector o territorio, sin
perjuicio de su dependencia funcional del Tesorero de la Federación

Artículo 128º
Vendrán obligados a la firma de documentos de pago los siguien-

tes cargos:
1. En las cuentas de la Federación: Presidente, Vicepresidentes,

Tesorero, Contador y Secretario General. Será necesaria para la dis-
posición de fondos, la firma mancomunada de dos de dichos Cargos.

2. En las cuentas abiertas en las Delegaciones Territoriales: ade-
más de las firmas de los cargos señalados en el apartado anterior, la
del Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario de la Delega-
ción Territorial o Director de la misma. Para la disposición de fondos,
será necesaria la firma mancomunada de dos de dichos cargos.

Tanto el Secretario General de Fenin como el Secretario de la De-
legación Territorial o el Director de la misma podrán firmar documen-
tos de pago de hasta 3000 € de forma individual.

3. En las cuentas abiertas a nombre de los Sectores: además de
los cargos citados en el apartado 1, tendrán firma los Presidentes y
los Tesoreros de los Sectores. Para la disposición de fondos será
precisa la firma mancomunada de uno de los cargos del Sector con
una de uno de los cargos citados en el apartado 1.

Los ingresos que perciba la Federación o sus Sectores y para
los que se precise firma de endoso o recibo, será suficiente la fir-
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ma del Secretario General o de cualquiera de los cargos señala-
dos en el apartado l). Igualmente, para los ingresos que realicen
las Delegaciones Territoriales, la sola firma del Secretario de la
Delegación o de cualquiera de los cargos señalados en los aparta-
dos 1) y 2).

Del régimen disciplinario TÍTULO X 

• Capítulo I: Disposiciones generales

Artículo 129º
Las Empresas miembros de pleno derecho de la Federación, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 142 de este Reglamen-
to y a través del procedimiento previsto en el artículo 143 y 144, po-
drán causar baja forzosa en la misma por los siguientes motivos:

a) Por causar baja definitiva en la actividad que justificó su in-
greso (art. 12.1.b) de los Estatutos).

b) Por expulsión acordada por la Junta Directiva, a consecuencia de
infracción repetida y/o grave de los Estatutos, del presente Reglamen-
to, del Código de Buenas Prácticas o de los Acuerdos válidamente
adoptados por los órganos de Gobierno de la Federación (art. 12.1.c)
de los Estatutos), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.

c) Por no estar al corriente de pago de las cuotas o derramas
válidamente establecidas (art. 12.1.c) 2 de los Estatutos) finaliza-
do el ejercicio correspondiente.

d) Por acción reiterada de actos contrarios a los intereses de la
comunidad profesional integrada en la Federación.

Artículo 130º
Con el fin de velar por el exacto cumplimiento por parte de los Aso-

ciados, de las normas y obligaciones que establecen los Estatutos, el
Reglamento de Régimen Interior, el Código de Buenas Prácticas y
las normas dictadas por los órganos de Gobierno, habrá unos Órga-
nos de Control.

Artículo 131º
La pérdida de la condición de miembro de pleno derecho de la Fe-

deración, deberá ser acordada por la Junta Directiva previa audien- Re
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cia a la Empresa u Organización Empresarial afiliada y el acuerdo de
baja forzosa deberá ser necesariamente ratificado por la Asamblea Ge-
neral, de conformidad con el artículo 17.3, apartado l) de los Estatutos.

Artículo 132º
La comunicación del acuerdo de baja forzosa a alguna Empresa

u Organización afiliada, tomado por la Junta Directiva, se realizará
por el Secretario General mediante escrito dirigido al máximo res-
ponsable de la Empresa u Organización Empresarial. 

Artículo 133º
El Comité de Conflictos y Disciplina estudiará todos los casos que

puedan perjudicar el buen nombre del Sector o de la Federación que
le sean puestos de manifiesto por escrito.

El Comité de Conflictos y Disciplina será el encargado de velar por
la ejecución de las resoluciones emitidas por los Órganos de Control
del Código de Buenas Prácticas, en las condiciones descritas en el
Reglamento de aplicación del mismo.

Artículo 134º 
El Presidente del Comité de Conflictos y Disciplina será elegido

por la Junta Directiva, de entre sus miembros, a propuesta del Presi-
dente de la Federación.

Artículo 135º
Dicho Comité estará formado por un máximo de cuatro miembros,

que deberán ser Vocales de la Junta Directiva, además del Presiden-
te y Secretario de la misma. Los miembros de este Comité deberán
ser aprobados por la Junta Directiva.

Artículo 136º
El Comité de Conflictos y Disciplina se reunirá cuando lo convoque

su Presidente a instancias de alguno de los órganos de Gobierno de
la Federación.

Artículo 137º
Son funciones del Comité de Conflictos y Disciplina:
a) Recabar, analizar y estudiar toda la información necesaria

que le permita alcanzar el fin previsto en el Artículo 120 del pre-
sente Reglamento y en el Artículo 12 de los Estatutos, excepto en
los temas relacionados con el Código de Buenas Prácticas.
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b) Elaborar conclusiones, dictámenes y propuestas ante la Junta
Directiva basados en el desarrollo de las gestiones descritas en el
apartado anterior.

c) Elaborar un informe anual de aplicación del Código de Bue-
nas Prácticas.

d) Presentar a la Junta Directiva propuestas motivadas de revi-
sión del Código de Buenas Prácticas y/o de su Reglamento de
aplicación y otros documentos. 

e) Proponer a la Junta Directiva la designación de miembros de
la Comisión Deontológica, contemplada en el Reglamento de apli-
cación del Código de Buenas Prácticas.

f) Velar por la ejecución de las resoluciones emitidas por los Ór-
ganos de Control del Código de Buenas Prácticas, incluida la re-
caudación de las sanciones económicas impuestas por incumpli-
miento del mismo. Estas reclamaciones irán destinadas a los
gastos derivados del cumplimiento del régimen disciplinario.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por los órga-
nos de Gobierno de la Federación.

• Capítulo II: Del ejercicio de la potestad disciplinaria

Artículo 138º
1. La potestad disciplinaria confiere a sus titulares la posibilidad de

sancionar a los socios y directivos.
2.  El ejercicio de la potestad disciplinaria corresponde a la Junta

Directiva siempre con el apoyo del Comité de Conflictos y Disciplinas.

Artículo 139º
Contra los acuerdos disciplinarios adoptados por la Junta Directiva,

y en su caso por la Asamblea General, se puede interponer recurso
ante la autoridad judicial, cuando se trate de sanciones impuestas por
infracción de las normas de conducta asociativa,  en plazo de cuarenta
días siguientes a la notificación del acto impugnado.

Artículo 140º
1. Se consideran faltas cometidas por lo miembros, las siguientes:
• Las que atenten al prestigio y buen nombre de Fenin o sus aso-

ciados.
• El incumplimiento injustificado de cualquier deber u obligación

asumidos voluntariamente que perjudique a Fenin. Re
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• La infracción de lo dispuesto en los Estatutos, en el presente Re-
glamento de Régimen Interior, en el Código de Buenas Prácticas y
en cualquiera de los distintos Comités, así como los acuerdos de los
Órganos de Gobiernos validamente constituidos.

• Los que impliquen lesión económica a Fenin o a sus asociados.
2. Las sanciones que podrán imponerse por la Comisión de las

faltas referidas en el apartado anterior, son las siguientes:
• Apercibimiento privado.
• Inhabilitación, por el tiempo que se determine, para el ejercicio de

cargos representativos y directivos.
• Perdida de los derechos de asociado por plazo máximo de un año.
• Separación de Fenin.
• En el caso de incumplimientos del Código de Buenas Prácticas,

las propuestas por los Órganos de Control del mismo.

Artículo 141º
1. En la imposición de sanciones, se atenderá a la gravedad de la

falta cometida por el miembro, al detrimento sufrido por el prestigio
de Fenin o de sus asociados, a los perjuicios económicos ocasiona-
dos y a  la reincidencia en aquella en su caso.

2. Las sanciones no podrán imponerse sino en virtud de expedien-
te iniciado por acuerdo de la Junta Directiva o por indicación de los
Órganos de Control del Código de Buenas Prácticas.

3. A tal efecto, al recibir comunicación o denuncia, o tener conoci-
miento sobre una supuesta falta, la Junta Directiva podrá acordar,
tras analizar la información recibida, iniciar el expediente o archivar-
lo. En casos relacionados con el Código de Buenas Prácticas se limi-
tará a la ejecución de las sanciones propuestas, si las hubiera.

En el mismo acuerdo en que se decida iniciar un expediente, se
nombrará un Instructor entre los miembros del Comité de Conflictos y
Disciplinas.

4. El Instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones conduz-
can al esclarecimiento de los hechos y a determinar las responsabili-
dades susceptibles de sanciones.

A la vista  de las actuaciones practicadas, formulará un pliego de
cargos en el que se expondrán los hechos imputados.

Dicho pliego se notificará al asociado, concediéndosele un plazo
de quince días para su contestación.

5. Contestado el pliego de cargos, o trascurrido el plazo para ha-
cerlo, el Instructor formulará propuesta de resolución a la Junta Di-
rectiva, quien la notificará al miembro expedientado, para que en pla-
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zo de ocho días pueda alegar cuanto considere conveniente en su
defensa.

6. La Junta Directiva, a la vista de lo actuado, podrá hacer suya
la propuesta de sanción o modificarla, tras los informes y asesora-
mientos que estime pertinentes dictará resolución.

Artículo 142º
Cuando la propuesta del Comité de Conflictos y Disciplina sea la

de separación de Fenin o la Junta Directiva modificando la pro-
puesta del Comité de Conflictos y Disciplinas entienda que tal san-
ción debe ser  aplicable a la falta cometida, someterá todo lo actua-
do a la Asamblea General, de conformidad con el artículo 17.3,
apartado l) y 31.3 de los Estatutos,  acompañada de un informe so-
bre la gravedad  de la infracción, la cual ratificará ó modificará el
acuerdo de la Junta.
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